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Premática para que los mercaderes, y hombres de
negocios y cambios públicos, y sus fatores que
trataren de hazer compromisos para remissión o
espera de lo que devieren o hizieren pleyto de
acreedores esten pressos y no sean sueltos hasta
que ...

En Alcala de Henares (con licencia) : En casa de Juan
Gracian, 1590
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R A O V E L O S M E R C A D E R E S ^ 
hombres de negocios y cambios públicos , y ílisfato-
res que trataren de hazer copromiííos pararémiísio 
o efpera de lo que deuieren o hizierenpleyto de aeree 

dores eften preííos y no íean fueltos baila que 
lospleytos fe acaben^y ayan dado fianzas de 

pagarlo que deuen,co que el plazo 
no exceda de cinco años. 

C O N L I C E N C I A . 

E n Alcalá de Henares en cafa de luán Gracian que fea 
engloria.Anodei$po. . 

Vendefe en cafa de Blas de Kohlesjikere del K e j nuefiro Señor. 



T A S S A» 

YO luán Gallo de Andmdd efcrimno CdmamdefuMáge-
ñddyde los c¡ue renden en el fu Confejo dojifee,e¡ue los femrss 

Jet Confejo dieron licenciad Blas Je R.ohies Infere del R e j niíejk® 
fenorrfard quepneda imprimir laprematica.para que los rmrcMe-
resy hombres de negó cío s j cambios puhhcos >y fusfatores que trata
ren de ha-̂ er compromifjospara rmifsion o efpera de lo que déme-
reny hiciere nplcyto de acreedores 3 y tajjaron tadáf üego ddlam 
cifico marauediSyy mandaron que a eñeprecio f ? venda , j m amas, 
yqmeñata¡¡afefongaenelprinápwdeU dicha prmama-jfa~ 
raque de lio conjtelo firme en Madridadie^j oche delmesde A -
gofto demilj quinientosj nouenta anos, 

Yoluan Gallo 
¿e Andrad^' 



• 
-

O N F E L I P E P O R 
lagraciadcDiQs.Rey de 

Calí i l ia .dcLcon.de Árá-o-on , de 
s dos S.Ialias de Ic^ufaJé.de Por 

mga!5de Naiurra^dt Gxan ada,de 
ToJedo^eyak-Gía .dcGal iz ia .de 
Maliorcas^de Seuiliá.de Ccrdena 
de Cordoua,de Córcega .de Mur 

11 cia.de íácn?de io iAi r^ubcsdcAl 

Ics.y Ocidctalcsjslas.y cierra fir
me dej marOceano, Archiducjucde Aüftria,DiK|iie de Boro-oñá 
de Br atiancGjy Mi ía í i ,Conde de Abfp i i r^dc F[andes y deTirol "t 
d c Barcc lona . í eño rde Vizcaya^de Moíina?e<:cx41 Pnacipe do'a 
Fciipe nueftromuy charo^ muy amado liijo.y a los Infantcs.Frc-
lados,DL5C|uc\s,Mar^iKflcs,Gondcs3Ricosliombres5Priore delai 
(JrdeneSyComeñdadpiTs.y Sub ¿c \QS r z 
•íullos y caíasiüertes y llanas^y a ios dcioucPcro Coníe jo , Prefidcn 
izs y Oydorcsde las nueftias ai ididas,AlcaÍdes,y AUmazilcs deía 
ruc i l ra caía y Ccrte^y Chancillenas^yi-todos ios Corre oidores A f 
íiítcnte 3GcuernadorcsrAlcaldcs mayores y ordin arios", Al'Hiazi-
Íes jMerinoSjPrcboílesy a los Concejos y Vniucr í idades , Vcy i: t i -
ciuatros>í\egidores5 CauaIleros3 í a r a d o s , £fcuderos ,Y Oíicíales, 
y hombres bucnos^y otros cjualcfquier fubditos y naturales nue-
i lrosde Qiialquicr e í lado 3 preeminencia d-gnidad euc lean o 
fer puedan de todas Jas ciudades^ villas^ y lugares y prouincias de 
rmeílros Rey nos y íenoriosafsi a los ^ueagora íon^cemoa los ^ 
i*erande5a:qüi adelante5y a cada vno y qualcjuier dc vos, a quien e-
fcanucí l racar tay loen.; ella contentdotoca.ypuedc tocar en qual 
quicr manera. Sa^ud y gracia.Sabcd , que yo he (ido in ío rmádo 
del excedo y abuío que de a lgünt icmpo a eña partean bechomu 
chos mercaderes y per íonas quetraian en comprary Vcndcoydar 
y tomar a cambio y cotratar en diuerfas maneras aproucehandofe 
mal de la orden^ciuc por derecho cfta dada para que quañdoalgu 
nps dcudores por malos fucefps perdiendofeles fü ha^iq nda , ím 
culpa luya.O al^andofe las períonas que les deuendemanf ra que 
no pucd¿n pagarjeque ellos deuen^puedan lus acreedorg§,íer cS 
peUdos a paflar por las remifsiones, o cfpcrasque lama.yjQaparte 
SÍJ > de -



del losdiereaí l i sd^ 
ftc remedio vfan mal dcLHazicndomuchos kaudes y cautelas en 
g r a n d a ñ o y p c r j u y z i o d c la contratación y de laspcrlonas a quxc 
deucnlo que hantomadofiado^emancraqucmaspropnamcn-
te fe pueden llamar aleados que faltos de crédito y que juí lamen 
te pod ían fei* punidos y ca íhgados podas leyes y pragmáticas 
que ponen la pcna.que fe ha de dar a los que íc al^an, y eícoiide 
fus bienes y fe meten con ellas en las yglefias íin querer págar a 
fus acreedorcs>pormanera que quando quieren hazer pleyto de 
acreedores y pedir letnifsióri.o eíperaporfus deudas tomañ fia
das muchas cantidades y luego tratan encubiertamente pagándo 
íes ahnma parte defus deudas/in que los demás lo í ien tannient ié 
dan f procurando acreedores fingidos por obligaciones^ o éíídíl 
las p ü u a d a s y reconocidas que confientan fe haga con piomiíTo 
ocfcripciiras de remií l ion , y efpcra para obligar a los demás 
acreedores a que contra fu voluntad fea competidos a paffar por 
todocllopbr manera que con eftas illicitas negociac ión esa traca 
a íu pretcnfion el mayor numero de acreedores fiedo muchos pa* 
^ados, o fingidos como dicho eŝ y hecho efto prefentan las k n t c 
cias de los arbitros,o las eferipturasde cocierto de la rcmifsion,o 
efpera de las deudas que les dan.Los que dizen que fon la mayor 

' p a r t é a m e l a s jufticias pidiendo quelos demás que fondos berda* 
d eros acreedores paíícn porlos dichos conciertos , o con promif-
ios y fentenci as de arbitros y que fean a ello condenados y ello 
hazen, fin e fiaren la carcel^y fi a cafo los prenden las jufticias luc 
%o los fu citan en fiado^duráte el pleyto y otras vezes acaece que fe 
dexarí execucary prendcif.por algü acreedor y luego hazen pley
to de acreedores pidiendo en pla^amiéto córralos demás que exi
lian te? obligaciones eferituras^o cédulas y fe acomulcnpara fer 
pagados por íu anterioridad , yefto hazen a fin y cfFedo 
de que los dichos acreedores no les puedan executar antfe otrasju 
íHdas j l a s cjuales compelen a que las cxíuan,y prefenten/y dura 
te c ldi^ho pleyto de acreedores piden fer fucltos en fiado,y las di 
chas juíHcias los fueltan5y antes de hazer lo fufo dicho encubren; 
o efeondén íús bic.ncs,o muchos dcllos , fin que fe les pueda pro 
uaren gran daño y pcrvüyzio deíus conciecias^y de l a spe r íbnas a 
qu ie r ideü^ jvy que có buena fce les fiaron fus haziendas: d é l o 
nua! ©fé^wBéítro S e í o r e s muy diTeruido,y la jufticia^inuy ofFcdi 
da, y i ^ R ^ p u b l i c a m u y d a m n i í i G a d a t para remedio de lo qual y 

que 



quc ccfTcn los dichos cxceffós^y abufos^ que los q í o s Kazcn^ fcan 
con di gn ámeme caftigados, y fe refrenen y apareen deÍIos?y cef 
fen los dicfiOís agrauios auicodofe platicado (obre todo ello en 
nuellroConfejo^y connos con íu l t ado fue acordado que dcuia^ 
mos mandar dar eíla nucftrá cártama qual ordenadlos.y mandan 
mos que feaauida por ley y prcmatica íanc ion como íi ke í ía he:-
cha y promulgada en Gor;te:pór la qual ordenamos que deídc el 
día de la pubiieacion dellá en eftanueftra Corre > yrcleiitro tle o-
trosrrcynta días, que correndefde el dkidc !a djchapirbhcació en 
todas las Ciudadesvillas,y lugares deños mis lleynos 'qualquibra 
perfona natüraljó éí lran ge ra ele ft os mis Re y nos ele qaalquiera co
dicien qué íca-que tenga el trato de mcrcadcr,de quaiquier gene 
ro y quálcjuief hombre de negocios que tratan en dar y tomai? 
Cambio^ quaiquier cambio publ icólo fus agcntesy bcorcs de to 
áiasJ^s fufo dichos^o de qualqüicra dellos que trataren de ha?cr, 
^hizicre ygüalájO compromiflo para remifsion , o el pera de las 
deudas que dtuierc^o hiciere pleyto de acreedores dex u^do íus 
bienes p á r a q u e féan pagados dellos , aunque nofe aulcnte ^ ni 
me tacn luga r fág rado^n i fe le prucuc auere ícond ido bienes a^-u 
nos, luego en tratando qualquiera cofa de las fufod; chas (ea prc^ 
foyeftc con prifsiones en la cárcel publicarlas qualcs no íe lepuc 
dan quitar,ni pueda fer íucl to n i dado en fiado porning m i m i 
ñeraanfi por las jUfticiasordinarias,como porlosjuczcsy tr ibuna 
les fuperiorésyháftá canto que los dichos pleycos de.acreedores y 

jcompromi%s,y conciertos, y lo que (obre ellos fe ouieren de juz
gar^ determinar^ fe acaben,y fenezcan de todo punto,o por to 
das inftancias,y fiendoacauados el dicho deudor,q anfi efiuniere 
prefo aya dado y diere fianzas legas llanas , y abonadas de pa
gar fus deudas a los plazos y tiempos,y en la cantidad que por la 
jnayor parte de los dichos acreedores en numero, o cantidad les 
fueren dados con que los dichos planos no puedan exceder de cin 
c o a ñ o s ^ n i n g u i i a p e r f o n a p u e d a f e r j o y d o fobre y enrazonde 
todos los dichospleytoS,o qualquiera del loshaña que efte pre ío 
y con prifsiones en lacarzcl publica,como dicho es, yantes que 
fea, oydoel que anfi eíluuiere prefo fea obligado a manifeftar y 
cn t r egá r luego todos fus l ib ros > yde memorial jurado de todos 
fus bienes derechos y aciones q tuuicrey de todas las deudas quo 
1c d e u i c r c ñ , v delasque el deuiere fin encubrir coíaninguna de 
t o d o lo íliíb dicho;todolo qual íe depoí i te luego en pe r íona \ m 



g a l U n a . y a b o í i n d a , que beneficie los dichos bienes y cobf c l ^ 
deudas que le demcfcn/yG el tal deudor cncubiicic alguna co
fa de fus bienes, o dexarc de poner en el dicho memorial alguna 
cofa dellos.o de las deudas que 1c deuicreno pufiere algún aeree 
i lor fingido > o pagarealgunacantidad de fecreto a algún acrce-
d o rapara que venga y confiera en las dichas remifsiones y efpeias 
o conpromiflbs íiendole prpuadoqualquicrade las cofas 1 ufo d i 
chas f ea suido por aleado e mcurracn lapena pueíla por la pre-
m arica que los í eñores Reyes car h o lie os hizicron el año de-
mi l y quinientos, y dos , y el Emperidor y Rey mi fenor deglo: 
nofa memoria q u e í a n t a g íona ayan.Enlas cortesde Madrid del a 
ño de.mil / y quinientos^ treynta y fíete contra Ips rnercadetesy. 
cambiosqúc fe algan^y encubren íus bienes y nd pueda pedirla d i 
cha remiísiojoi eí pera^ni feguir ni tratar los dichos pleytus fobre 
las dichas eber is y remiGiones^ni có promiíTos íobre ellas, ya n j^ 
miímo {:an abido^JJ^gados^por deados^incurra en las Juchas? 

^enas íi fe les prouare aucr . toniado¿ígunas mercad arias fiadas, o 

f reíTidavo dineros pieTíacios, o a cábioTeys nieíes antes que que, 
rnremo faltaren deTüs iJre^Ito^pidiere o quifierc feguir los di 

chos picytos.y no los pueda feguir en tai caío^ni aprouecharfe de l . 
reiF;?(Jfo que el derecho les da^que la mayor partede acreedores: 

' y acauados los dichos pley tos , y pagados los dichos aciced.ores 
por ¡a ordé que fe determinare porjuO:icia3nopucdá^olucr a v í a r 
los dichos officios de mercaderes^ni cambios^ni vfar la dicha con; 
tratación de ncgotioSjdando y tomando a cambio ¿ni de íatores^ 
ni de otro ninguno de trato^comercio fo la dicha pen a de los aT* 

^ a d ^ ? u i puedan gozarSTlas dichas efpcras^que por la fe n ten cía 
fe lesdi r ^ í i n o fuere dando fiabas legas llanas,y abonadas de pa 
gar fus deudas a los tiempos y plazos^que les fueren dados,, con q 
no excedan de los dichos cinco años .Todo lo qualfeay fe en cié da 
quedado íe en fu fuerza y vigor las leyes y p re m a ti cas de fu fo referí 
das que ponen la pena en ellas contenida,cótra los que fe a!ean,y 
encubren íus bienesjo qualmandamos a vos,y acada vno de vos 
g u a Í d e y s y c u m p 1 a y s, y executeys y hagays guardar cúpjir y exc 
cucar fe gu n y como en eíla nueílra carta y pragmática de fufo fe 
contien e y declara,y contra el tenor^y forma della no vays^ni pa f 
fcys ni confintays yr ni paífar^agora ni en tiempo alguno,^ por al 
guna manera la qual mádamos fea pregonadaenefta corte de ma 
ñera q vega a noBi cía de;todos,y ningut? é pueda prctenderinoran 
cia^y los vnós n i los otros no fagades endcalfo las dichas penas. 

0 



Dada en fan Lorcngo a diez y ocho días del mes de lu l io 
de m i l y quinientos y nouenta años , 

Y O E L R E Y 

ElCondc ElLicenciddoXí- ElLicenciadú 
oe Barajas. mene^Oni^ M a r dones. 

E l Licenciada E l Licenciado Doflordon Alon~ 
Tejada, luán Gome%. fo Agreda. 

Y o luán Vázquez de Salazar, Secretario del Reynuc 
ftro feñor.laiízeeícriuir por fu mandado. 

Regijlrada luandelOneguL Chanciller han dtlOmgm, 

V R E G O N . 

E1 N í a Villa de Madrid a catorce dias del m*s de Arofo de mil 
y quinientos y nouenta anos delante de Paíacio y cafa Real del 

-Rey nueñro frñory en la puerta de Gualatdjara de la di cha villa, 
donde es eltratoy comercio de los mercaderes y officiales eflandopre 

1 fmtesy lo site en ciado 5. Pedro hrauo de Soto Mayory Diego de Arme 
teros,y Do flor Pareja de Peralta Alcaldes de la cafa y Corte de fu 

* Magejladfe publico la prematicay ley deíla otra parte contenida, 
. con trompetas y atabales por pregoneros públicos a altas e intelivi-* 

' , hles vo^es. A lo qual fuero prefentes Chaueŝ y Ameta,y Gerónimo 
. deVelafco,yQuiros Alo^ua îles dclacafay Corte de fu Mage* 

o ' * 'fiadsy otras muchas per jo nM .Lo qualpajfo ante mí, 

luán Gallo def 
Andrada. 
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